
Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de tributos cedidos 

(BOE 229, 22/09/2009, BOJA 177, 9/09/2009) 

TÍTULO I. Impuestos directos 

CAPÍTULO III.  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Artículo 17. Mejora de las reducciones de la base imponible mediante 
equiparaciones  

1. A los efectos establecidos en el apartado 2 de este artículo, se establecen 
las siguientes equiparaciones: 

a) Las parejas de hecho inscritas en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se equipararán a los cónyuges. 

b) Las personas objeto de un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 
equipararán a los adoptados. 

c) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente o preadoptivo 
se equipararán a los adoptantes. 

Se entiende por acogimiento familiar permanente o preadoptivo el constituido 
con arreglo a la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al 
Menor, y las disposiciones del Código Civil. 

2. Las equiparaciones previstas en el presente artículo se aplicarán 
exclusivamente a los siguientes elementos previstos en la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: 

a) Las reducciones en la base imponible referidas en el artículo 20 de la misma. 

b) Los coeficientes multiplicadores regulados en el artículo 22 de dicha Ley. 

Artículo 18. Mejora de la reducción de la base imponible por la 
adquisición «mortis causa» de la vivienda habitual  

El porcentaje de reducción previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ascenderá al 
99,99%, con los mismos límites y requisitos establecidos en el citado artículo, 
en el supuesto de adquisición «mortis causa» de la vivienda habitual de la 
persona fallecida, siempre que la vivienda transmitida constituya la residencia 
habitual del adquirente al tiempo del fallecimiento del causante. 



Artículo 19. Reducción autonómica para cónyuge y parientes directos por 
herencias  

Sin perjuicio de las reducciones previstas en el artículo 20 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de 
cualquier otra que pudiera ser de aplicación en virtud de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en ejercicio de su 
competencia normativa, se aplicará una reducción propia para adquisiciones 
«mortis causa», incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, 
siempre que concurran en el sujeto pasivo los siguientes requisitos: 

a) Que esté comprendido en los Grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, o en los supuestos de equiparaciones 
establecidos en el artículo 17.1 de la presente Ley. 

b) Que su base imponible no sea superior a 175.000 euros. 

c) Que su patrimonio preexistente esté comprendido en el primer tramo de la 
escala establecida en el artículo 22 de la citada Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre. 

El importe de esta reducción de la base imponible consistirá en una cantidad 
variable, cuya aplicación determine una base liquidable de importe cero. 

En los supuestos en que proceda la aplicación del tipo medio efectivo de 
gravamen, por desmembración de dominio o acumulación de donaciones a la 
sucesión, el límite de 175.000 euros contemplado en el párrafo b) estará 
referido al valor íntegro de los bienes que sean objeto de adquisición. 

Artículo 20 Mejora autonómica en la reducción de la base imponible 
correspondiente a las adquisiciones "mortis causa" por sujetos pasivos 
con discapacidad  

1. El importe de la reducción en la base imponible prevista en el artículo 
20.2.a), último párrafo, de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, para las adquisiciones "mortis causa", 
incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, consistirá en 
una cantidad variable, cuya aplicación determine una base liquidable de 
importe cero, siempre que concurran en el sujeto pasivo los siguientes 
requisitos: 

a) Que tenga la consideración legal de persona con discapacidad. 

b) Que su base imponible no sea superior a 250.000 euros. 

2. En el supuesto en que el sujeto pasivo esté comprendido en los Grupos III y 
IV del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, su patrimonio 
preexistente debe estar comprendido en el primer tramo de la escala 



establecida en el artículo 22 de la citada Ley 1

Artículo 21 Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la 
adquisición «mortis causa» e «inter vivos» de empresas individuales, 
negocios profesionales y participaciones en entidades  

1. Adquisiciones «mortis causa» de empresas individuales, negocios 
profesionales y participaciones en entidades: 

a) El requisito de mantenimiento de los bienes adquiridos, previsto en el 
artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, queda mejorado reduciendo el mismo de diez a 
cinco años para aquellas adquisiciones «mortis causa» que tengan que tributar 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

b) Se establece una mejora en la reducción en la base imponible del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones del 95% al 99% en el supuesto y con los 
requisitos previstos en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, de adquisición «mortis causa» de empresas individuales, de 
negocios profesionales y de participaciones en entidades con domicilio fiscal, y 
en su caso social, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

El requisito relativo a la domiciliación en Andalucía establecido en el párrafo 
anterior para aplicar el porcentaje de reducción del 99% deberá mantenerse 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante. 

c) Será aplicable esta reducción a cónyuges, descendientes o adoptados, 
ascendientes o adoptantes y colaterales hasta el tercer grado por 
consanguinidad y por afinidad del causante. 

2. Adquisiciones «inter vivos» de empresas individuales, negocios 
profesionales y participaciones en entidades: 

a) El requisito en cuanto al donatario de mantener lo adquirido y tener derecho 
a la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio, previsto en el artículo 20.6.c) 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, queda mejorado reduciendo el mismo de diez a cinco años para 
aquellas adquisiciones «inter vivos» que tengan que tributar en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

b) Se establece una mejora en la reducción en la base imponible del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones del 95% al 99% en el supuesto y con los 
requisitos previstos en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
de adquisición «inter vivos» de empresas individuales, de negocios 
profesionales y de participaciones en entidades con domicilio fiscal, y en su 
 
1 Artículo 20 redactado por número nueve del artículo primero de Ley [ANDALUCIA] 11/2010, 3 
diciembre, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad 
(BOJA 15 diciembre). Vigencia: 16 diciembre 2010  

 



caso social, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

El requisito relativo a la domiciliación en Andalucía establecido en el párrafo 
anterior para aplicar el porcentaje de reducción del 99% deberá mantenerse 
durante los cinco años siguientes a la fecha de la donación. 

c) Será aplicable esta reducción a cónyuges, descendientes o adoptados, 
ascendientes o adoptantes y colaterales hasta el tercer grado por 
consanguinidad y por afinidad del donante.2

Artículo 22 Reducción propia por la donación de dinero a descendientes 
para la adquisición de la primera vivienda habitual  

1. Los donatarios que perciban dinero de sus ascendientes o adoptantes, o de 
las personas equiparadas a éstas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
17.1 de la presente Ley, para la adquisición de su primera vivienda habitual, 
podrán aplicar una reducción propia del 99% del importe de la base imponible 
del impuesto, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que el donatario sea menor de 35 años o tenga la consideración legal de 
persona con discapacidad. 

b) Que el patrimonio preexistente del donatario esté comprendido en el primer 
tramo de la escala establecida por el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

c) Que el importe íntegro de la donación se destine a la compra de la primera 
vivienda habitual 3

d) La vivienda deberá estar situada en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

e) La adquisición de la vivienda deberá efectuarse dentro del periodo de 
autoliquidación del impuesto correspondiente a la donación, debiendo aportar 
el documento en que se formalice la compraventa. En este documento deberá 
hacerse constar la donación recibida y su aplicación al pago del precio de la 
vivienda habitual. 

2. La base máxima de la reducción será 120.000 euros, con carácter general. 
No obstante, cuando el donatario tenga la consideración legal de persona con 

 

2 Artículo 21 redactado por número tres del artículo único de la Ley [ANDALUCÍA] 8/2010, 14 
julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA 23 julio). Vigencia: 24 julio 2010  

 
3 Letra c) del número 1 del artículo 22 redactada por número 10 del artículo primero de Ley 
[ANDALUCÍA] 11/2010, 3 diciembre, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y 
para la sostenibilidad (BOJA. 15 diciembre). Vigencia: 16 diciembre 2010  
 



discapacidad, la base de la reducción no podrá exceder de 180.000 euros. 

En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes 
ascendientes, adoptantes o personas equiparadas a éstas, la base de la 
reducción será el resultado de sumar el importe de todas ellas, sin que pueda 
exceder de los límites anteriormente señalados. 

Artículo 22 bis Reducción autonómica por donación de dinero a parientes 
para la constitución o ampliación de una empresa individual o negocio 
profesional  

1. Los donatarios que perciban dinero de sus ascendientes, adoptantes y de 
colaterales hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad, para la 
constitución o ampliación de una empresa individual o de un negocio 
profesional, se podrán aplicar una reducción del 99% del importe de la base 
imponible del impuesto, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que el importe íntegro de la donación se destine a la constitución o 
ampliación de una empresa individual o de un negocio profesional. 

b) Que la empresa individual o el negocio profesional tengan su domicilio social 
o fiscal en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

c) Que la constitución o ampliación de la empresa individual o del negocio 
profesional se produzca en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de 
formalización de la donación. 

d) Que la donación se formalice en documento público y se haga constar de 
manera expresa que el dinero donado se destina por parte del donatario 
exclusivamente a la constitución o ampliación de una empresa individual o 
negocio profesional que cumpla los requisitos que se prevén en este artículo. 

e) Que la empresa individual o negocio profesional no tengan por actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

f) Que la empresa individual o negocio profesional, constituidos o ampliados 
como consecuencia de la donación de dinero, se mantengan durante los cinco 
años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que el 
donatario falleciera dentro de este plazo. 

2. La base máxima de la reducción será de 120.000 euros, con carácter 
general. No obstante, cuando el donatario tenga la consideración legal de 
persona con discapacidad, la base máxima de la reducción no podrá exceder 
de 180.000 euros. 

En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes 
donantes relacionados en el apartado 1 de este artículo, la base de la 
reducción será el resultado de sumar el importe de todas ellas, sin que pueda 



exceder de los límites anteriormente señalados. 4

Artículo 22 ter Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la 
adquisición «mortis causa» o «inter vivos» de empresas individuales, 
negocios profesionales y participaciones en entidades por personas sin 
relación de parentesco con el transmitente  

1. Adquisición «mortis causa» de empresas individuales, negocios 
profesionales y participaciones en entidades: 

Con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 20.2.c) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y 
en el artículo 21.1 del presente Texto Refundido, podrán aplicar una mejora de 
la reducción del 95% al 99% en la base imponible aquellas personas que, sin 
tener la relación de parentesco con el transmitente, cumplan los requisitos que 
se establecen en el apartado 3 de este artículo a la fecha de adquisición. 

2. Adquisición «inter vivos» de empresas individuales, negocios profesionales y 
participaciones en entidades: 

Con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 20.6 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y 
en el artículo 21.2 del presente Texto Refundido, podrán aplicar una mejora de 
la reducción del 95% al 99% en la base imponible aquellas personas que, sin 
tener la relación de parentesco con el transmitente, cumplan los requisitos que 
se establecen en el apartado 3 de este artículo a la fecha de adquisición. 

3. Se establecen las siguientes condiciones a los adquirentes conforme a lo 
previsto en los dos apartados anteriores: 

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa 
o negocio profesional del transmitente que esté vigente a la fecha del 
fallecimiento de este o, en su caso, de la donación, y acreditar una antigüedad 
mínima de 10 años en la empresa o negocio. 

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de 
la empresa o negocio a la fecha del fallecimiento del causante o, en su caso, 
de la donación, y con una antigüedad mínima en el ejercicio de estas de 5 
años. Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la 
categoría laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen 
General de la Seguridad Social o si el transmitente les hubiera otorgado un 
apoderamiento especial para llevar a cabo las actuaciones habituales de 

 

4 Artículo 22 bis redactado por número cuatro del artículo único de la Ley [ANDALUCÍA] 
8/2010, 14 julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA 23 julio). Vigencia: 24 julio 2010  

 



gestión de la empresa.5

5 Artículo 22 ter redactado por número cinco del artículo único de la Ley [ANDALUCÍA] 
8/2010, 14 julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA. 23 julio). Vigencia: 24 julio 2010  
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